
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00653-00 

Demandante: Erwing Durán Lizarazo 
 Demandado: Hotel Castillo Resort S.A.S. y Otros      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00653-00 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, la liquidación de crédito presentada por 
el demandado GERMÁN REGUEROS HERRERA con la respectiva solicitud de no 
condena en costas y terminación del proceso visible en el archivo 46 del expediente 
digital, así como de la última consulta de títulos judiciales visible en el archivo 48 del 
expediente digital, para que en el término de 3 días, se pronuncie expresamente 
sobre cada uno de los aspectos relacionados, en aras de dar celeridad al asunto y 
finiquitar el proceso, como quiera que existen dineros suficientes para cubrir la 
obligación perseguida y sus intereses.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 114 del 06 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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